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Panamá, l5 de mayo de 2023
Nota C-070-23

Licenciada
Olga dc Obaldía Ortega
C'iudad.

Ref.: Solicitud de interpretación y aplicación del artículo 7 de la Ley No 6 de 22 de
enero de 2002.

l,icenciada de Obaldía:

En atención al derecho de petición que le asiste, consagrado en el añículo 4l de la Constitución

PolÍtica de la República de Panamá, damos formal respuesta a su consulta lormulada mediante

escrito presentado ante esta Procuraduría el l2 de abril del año en curso, que guarda relación
con la interpretación y aplicación del artículo 7 de la Ley N' 6 de 2002 "Que dictu normas
par(t Ia lronsparencia en la geslión público, eslablece la acción de flábeus Dula y diclu otrus
dis¡tosit'ione s."

Su solicitud se basó en la interpretación y aplicación del artículo 7 de la Ley N'6 de 2002,
"...en cuonto o los días del plazo y prórroga para que k» servidores públicos rcsponclicsen a

las solicitudes de acceso a la información públicu presentados denlrt¡ de los purámetros dc
dicha Ley, que eslablece que los días del plazo y su prórroga son 'clías calerulorio ."
Específicamente consultó si "¿Puede un servidor público cambiar ese crilcrio a 'días húbiles'
cuando recibe und sol¡citud de acceso de información pública que cumplu con bs requisilos
eslablecidos en la propia Ley 6 de 2002? "

A continuación, le expresamos los argumentos y fundamentos jurídicos que nos perrniten

arribar a esta opinión, no s¡n antes aclararle que, la respuesta brindada a través de la prcsentc

consulta, no constituye un pronunciamiento de fondo o un criterio jurídico concluyente que

determine una posición vinculante en cuanto al tema consultado.

Fundamento Jurídico de la Procuraduría de la Administración.

L "Que dicto normos poro lo tronsporenc¡o en lo gestión público, estoblece lo occión de Hobeos Dato y d¡cto

otros d¡spos¡c¡ones." Publicada en la Gaceta Ofic¡al N' 24,476 de 23 de enero de 2002.

En relación con su interrogante, este Despacho es del criterio que el plazo que le asiste a los

servidorcs públicos para contestar por escrito las solicitudes de información. es de treinta (30)

días calendario prorrogables, excepcionalmente, hasta por otros (30) días calendario. c'llo en

concordancia con los exactos términos del artículo 7 de la Ley N'6 de 2002,r lo cual no podrá

ser cambiado por un funcionario, tomando en cuenta el principio de legalidad que establece que

el servidor público sólo puede hacer lo que la ley le permita.

l. Del orincioio de Leqalidad dentro de nuestro ordenamienlo positivo.
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A. Marco Constitucional.'

"Arliculo 18. Los particulares sólo son responsables unle las
auloridades por inliacción de Ia Constitución o de la Ley. Los
servidores públicos los son por esas mismas causus y también por
extralimitación de funciones o por omisi<in en el ejercicio de éslus."

B. Marco legal, artículo 34 de la Ley No.38 de 3l de julio de 2000:

"Attículo 31. Las rcluociones adminislralivas en bdas las enlidudes
públicas se efectuarán con arreglo d normas de infórmulidad,
imparcialidad, uniformidai, economíu, celeridud y eficucia,
garanlizando la realización oportunq de lu función qdminislruliva, sin
menoscabo del debido proceso legal, con objetividud y con upego q!
principio de estricla leoalidad ... " (Lo subrayado es nuestro)

Los principios fundamentales dc Derecho recogidos en nuestro ordenamiento jurídico.
proponen que los mismos. constituyen el lundamento en virtud del cual todos los actos
administrativos deben estar sometidos a las leyes; conforrne al cual, todo ejercicio de un poder
público debe realizarse acorde a la ley vigente y su jurisprudencia. Dicho en otras palabras, 9l
servidor público sólo puede hacer lo que la ley le permita.

Il. Interpretación y ap licación del artículo 7 de la Lev N" 6 de 22 de enero de 2002.

Las normas de interpretación y aplicación de la Ley, se encuentran eslablecidas en el Código
Civil de la República de Panamá, en su artículo 9 y subsiguientes.

En este sentido, el artículo 9 del Código Civil establece: "Cuando el sentido de lu ley cs cluro,
no se desalerulerá q su tenor lilerol a pretexlo de consultar su espír¡lu. Pero bicn se puede,

nl (. slon 0 ra de c'lurumanlc(l nL'to

munifestado.s en ello misma o en la historiu fidedignu de su establecimiento. "

De igual manera, el artículo l0 de la misma excerta legal, indica que: "Las palobrus de lu ley
se cntenderún en su sentido natural y obvio, según el uso generol de las mismos palubras: pero
cuando el legislador las huya definido expresomente para c¡ertos malerias, se les dur¡i en esk¡s
casos su significado legal. "

Ahora bien. el artículo 7 de la Ley N'6 de 22 de enero de 2002 "Que dicto nonruts poru la
tronsporenc¡u cn lo gestión pública, establece lo acción de Hábeos Dotu y dicto otru.\
disposiciones. ", es una disposición vigente, contentiva de una aclaración del legislador en
cuanto al plazo que le asiste al servidor público para contestar, por escrito, las solicitudes de
información. el cual estipuló que fuese de treinta (30) días calendario. a partir de la fecha de la
prescnfación de dicha solicitud, los cuales serán prorrogables, excepcionalmente, hasta por
otros (30) días calendario, de tratarse de una solicitud compleja o extensa y es en su tenor literal
que debe entenderse el precitado artículo el cual establece lo siguiente:

"Articulo 7. El funcionario receptor lendrú lreinlü dias celcndurio a
parlh de ld fecha de la p¡esenración de la solicitud, paru conte:itarlu
por escrilo, y, en cuso de que ésta no poltea el o kts dt¡cu¡nenlos o
rcgistros solicitados, así lo inJormurá. Si el ./uncionurio tíene
conocimiento que olre instiluck;n tiene o puedd tener en su poder
dichos d<¡cutnentos o docurnentos similares, esturá eúligudo u
irulicárse lo al sol icilunte.



Nota C-070-23
Pá9. 3

De t¡alorce de una solicitud compleja o extensa, el luncionario
informatd po¡ escrilo, denlro de los lrc¡nlo días calendario untes
señalados, la necesidod de exlendü el té¡mino paru recopilar la
información solicilads. En ningún cuso, dicho lémino podni
excedet de lrcinla dlas calendurios adicionales.
Se deberá prever un mecdnismo claro y simple de ct¡nstunciu de la
entrega e|¿ctivu de la inJórmación al solicitante, que puedc hucersc
tumbién a lravés de correo electrtjnico cuuttdo se di:;pongu de tul
.fücilidad y, en todo caso, cuundo la solicitud hubiere sido prescntada
por esa vía.

En caso de que la informución solicitadu por la personu ya esti
disponible al público en medios impresos tales ct»no libros.
compendios, tripticos, archivos púhlicos de la administrución, asi
como lambién en.formalos electrónicos disponibles en lnlernet o en
cualquier olro medio, se le hurá saber la.fitenle, el lugar y lu /órmu en
que puede tener acceso a dicha i4formackin previumente publicadu."

Distinto hubiera si la Ley No 6 de 2002, hubiese contenido lagunas respecto del plazo en que
los funcionarios pueden contestar las solicitudes de acceso a la información, puesto que. en
dicho supuesto, ello podría superarse con las disposiciones del Libro Segundo de la Ley N' 38
de 2000, supletoriamente, en los términos previstos en su artículo 37.

Y aun así. en este mismo supuesto de vacío en la normativa in comenlo, el artículo 67 de la Ley
N" 38 de 2000, denominado "De la Acluaci¿irz ", es claro al señalar que:

"Artículo ó7. Todos los términos de días y horas que se señalen en los
procesos administrativos, comprenderán solamente los hábiles, a
meDos que üna norma especial disponga lo contrario..."

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho es del criterio que el plazo que ¡e asiste a los
servidores públicos para contestar por escrito las solicitudes de información, es de treinta (30)
días calendario prorrogables, excepcionalmente, hasta por otros (30) dias calendario. ello en
concordancia con los términos del artículo 7 de la Ley N" 6 de 2002, lo cual no podrá ser
cambiado por un funcionario, tomando en cuenta el principio de legalidad que establece que el
servidor público sólo puede hacer lo que la ley le permita.

Esperamos de esta manera haberle orientado objetivamente sobre su interrogantc. con base en
lo que señala el ordenamiento positivo respecto del tema objeto de su consulla, reiterándole
igualmente que la orientación vertida por este Despacho. no reviste carácter vinculante.

Atentamente.

(lo lez Mon ncgro
Procurador de la Administración
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